
 

TABLA REUNION ORDINARIA N° 92/2019 

FECHA : 24 de Junio de 2019.- 

HORA  : 10:30 HRS. 

LUGAR : SALA DE SESIONES 

 

1.-  APROBACION ACTA REUNION ANTERIOR 

2.- DIRECTOR DE CONTROL MUNICIPAL  

3.- SOLICITUD SUBVENCIÓN FUTBOL RURAL. 

4.- SOLICITUD DE BECA DEPORTIVA PARA DEPORTISTAS. 

5.- SOLICITUD DE SUBVENCIÓN JJ . VV. DE VILLA LOS BOLDOS 

6.- VARIOS 

 



           
ILUSTRE MUNICIPALIDAD  
 T O L T E N 
 

REUNION   ORDINARIA N° 92/2019. 

 En Nueva Toltén, a 24 días del mes de junio del año 2019, se reúne el Concejo 
Municipal de la Comuna de Toltén, Presidido por el Sr. Alcalde de la Comuna Don 
Guillermo Martínez Soto, con la asistencia de los siguientes Sres. (as) Concejales: 

SR. OSVALDO SILVA CARDENAS 
SR. ANER BELLO ULLOA 
SR. HERNAN MACHUCA VALLEJOS 
SR. LUIS AVILA MUÑOZ 
SRA. GLORIA PADILLA FERNANDEZ 
SR. RUBEN RAMOS QUEZADA 
 
PUNTO N° 01 DE LA TABLA : APROBACION ACTA REUNION ANTERIOR 

 Siendo las 10:30 horas el Sr. Alcalde de la Comuna Don Guillermo Martínez 
Soto, en nombre de Dios y de la Patria da por iniciada la presente reunión Ordinaria 
del Concejo Municipal de Toltén, consultados los Sres. Concejales por la aprobación 
del acta de la reunión anterior u observaciones a la misma, estos las aprueban por 
unanimidad sin observaciones.  

PUNTO N° 02 DE LA TABLA : Director de Control del Municipio. 

        Don Rodrigo García Barra,  en esta materia señala a los Sres. Concejales(a), que 
materias son relevantes de desde el punto de vista de su Dirección , respecto del 
informe que se entrega en  el informe trimestral de Contabilidad, de la Municipalidad 
y del Departamento de Salud,  da a conocer que  la Ley 18.695,   dispone la entrega 
de este informe al Concejo, este  considera los ingresos que se perciben en forma  
detallada, indica a continuación los egresos que se estipulan en este, manifiesta que 
lo importante es  que se cumpla la norma de la partida doble, o sea, que los ingresos 
sean igual a los egresos,  también se deben tener presente que las cuentas deben 
tener saldo positivo y de no ser así el Director de Control debe hacer presente esta 
situación al Sr. Alcalde para que se tomen las medidas correctivas correspondientes. 
Seguidamente detalla algunas cuentas en específico para conocimiento y manejo de 
este informe a los Sres. Concejales. 

             El Concejal Sr. Bello, expresa que, con la explicación recibida, es más fácil 
entender que contiene este informa trimestral. 

           El Concejal Sr. Machuca, manifiesta que fue el quien solicito esta explicación del 
informa, agradece los antecedentes entregados al director de Control. 

 



PUNTO N° 03 DE LA TABLA: Solicitud Subvención Futbol Rural  

              Se da lectura a carta enviada por la AFUR, solicitando Subvención para el 
presente año, la que será destinada a Transporte y compra de premios, para los 
diferentes Clubes que componen esta Asociación, la que está compuesta por dos Ligas 
a saber; Frutillar y Pocoyan, además de la Interliga y Regional Senior, compuestas por 
un total de 18 entidades Deportivas, solicitando un total de $ 8.400.000. Analizado 
los antecedentes presentados y sin tener preguntas, el Sr. Alcalde consulta por la 
aprobación de esta solicitud, Los Sres. Concejales la aprueban por unanimidad. 

PUNTO N° 04 DE LA TABLA:  Solicitud de Beca Deportiva para Deportistas. 

                Se solicita la entrega de una beca Deportiva, por un monto de $ 150.000, 
para cuatro Deportistas destacados que integran el Taller Municipal de 
Levantamiento de Pesas Olímpico, se da a conocer que los Deportistas ; Simón Reveco 
Marchant, Javier Valdés Flores, Roni Medina Campos y Adiel Cuevas Carrillo,  quienes 
son seleccionados Regionales de la Araucanía para competir en los diferentes 
campeonatos Fomativos, Selectivos y Nacionales, todos habitantes de esta Comuna 
que trabajan con la instructora Sra. Sandra Jaramillo Sanzana. 

                   Analizados los antecedentes, los Sres.  Concejales Aprueban la entrega de 
esta Beca deportiva a los integrantes antes identificados de este Taller Municipal de 
levantamiento de pesas. 

                    Referente al tema del financiamiento para este tipo de deportistas de la 
Comuna, que se destacan en algunos Deportes y que son varios, de acuerdo lo 
planteado por el Concejal Sr. Silva, cree que sería conveniente estudiar la forma de 
traer más recursos a la Comuna para financiar estas actividades desde el nivel central, 
porque el Municipio no puede estar siempre aportando, pero se requiere mucho más 
apoyo para que realmente se mantenga en una destacada participación a través del 
tiempo. El Sr. Alcalde manifiesta que desde la Municipalidad se entrega todo el apoyo 
que está al alcance de acuerdo a la disponibilidad de recursos, el aumentar este 
necesariamente se tendría que dejar de financiar alguna otra actividad, por  lo que se 
tendría que elegir que financiar, en el tema puntual del IND, la entrega de recursos 
que hace no asegura que una actividad que financia este año lo ejecute el año 
siguiente, por cuanto se trata de recursos concursables y no siempre se aplican los 
mismos parámetros por lo que puede adjudicarse un año y al siguiente no contar con 
financiamiento, como tampoco se puede dejar de mencionar que a la fecha existen 
varias escuelas deportivas funcionando. El Sr. Alcalde encarga a Don Álvaro Figueroa 
para que dé a conocer que Toltén está hace tres años, obteniendo Podium Nacionales 
y no se cuentan con recursos suficiente para mantener esta actividad con Fondos del 
Municipio. 

   El Concejal Sr Machuca, les recuerda que en Toltén se creó la Corporación 
de Deporte Municipal, la que considera una muy buena fórmula para traer recurso de 
la Empresa privada, si es que se dio término al proceso de constitución. Don Álvaro 
Figueroa en el caso puntal de Toltén, expresa que no se terminó el proceso porque el 
Ministerio de Defensa dejo a todas las que se estaban formando en esa oportunidad 
sin efecto. A continuación, se analiza los pro y los contra de tener una Organización 
de este tipo. 



             El Concejal Bello, consulta por una implementación deportiva que se adquirió, 
para tiro al platillo si esta se está dando algún uso, Don Álvaro Figueroa, expresa qué 
se adquirieron estas máquinas con el compromiso que se firmaría un Club al respecto, 
lo que no nunca se realizó, por lo que ahora están sin uso y guardadas en el Municipio. 

 

PUNTO N° 05 DE LA TABLA. Solicitud de Subvención JJ . VV. de Villa los Boldos. 

                     Se da lectura a Oficio enviado por la Junta de vecinos de Villa los Boldos, 
por el cual solicitan $ 600.000, con el propósito de mejorar el acceso y entorno al 
Cuartel de la Segunda Compañía de Bomberos, la superficie a cubrir es de 56 metros 
cuadrados, con un espesor de 20 centímetros esto para que soporte el paso de los 
carros de bomba, además de los desagües correspondientes. Analizados los 
antecedentes expuestos respecto de esta solicitud por parte de los Sres(a),Concejales,  
la imposibilidad de hacerlo con maestros del Municipio, que la Empresa que está 
haciendo el mejoramiento de veredas ya comprometió aportes para otros sectores y 
que a este Junta de vecinos ya se le está apoyando con una Subvención vía convenio 
para la cancelación de la persona que trabaja en la Oficina Postal, lo que podría 
impedir que esta pueda recibir otra Subvención o un FONDEL el presente año, se toma 
el acuerdo que se reestudiará esta solicitud, para determinar si es factible hacerlo en  
la próxima reunión de Concejo. 

VARIOS : 

Concejal Sr. Silva: 

           Del Comité de Agua Potable de la Barra, la Presidenta le dio a conocer la  
dificultad que tiene para limpiar la red de agua de la calle principal, por cuanto donde 
existía una evacuación de esta se construyó un mirador obstruyendo el paso de esta, 
planteando que ellos saben dónde está el punto de desagüe bajo tierra, otra 
posibilidad es cortar esta cañería antes de este punto, expresa el Sr. Alcalde que no 
existe inconveniente, por lo que le dirá al DOM para que vaya al sector y tome el 
acuerdo con los Dirigentes del APR, más conveniente respecto de la solución de este 
problema. 

           Manifiesta que para la casa de Don Daniel Ulloa. Que es un caso Social el cual 
están apoyando particulares y el Municipio, solicitando que desde el Municipio se le 
ayude con Zinc, se enviara a Dideco para que vea esta petición en terreno y se le 
entregue la ayuda solicitada. 

         Da a conocer que en conversación con el Sr. Juez de Policía Local, este le 
manifestó que sería muy conveniente lo que él también comparte, es que las 
personas muchas veces necesitan asesoría legal, a que podría obtenerse al firmar un 
convenio con alguna Universidad, para que los Alumnos de los últimos años de 
derecho, puedan venir a prestar esta ayuda, lo que evitaría que las personas realicen 
gastos extras cuando necesitan este apoyo. Manifiesta el Sr. Alcalde que es un tema 
que se debe estudiar más a fondo el tema, primero para saber qué Universidad puede 
o quiere firmar un convenio de esta naturaleza, lo segundo es que las personas 
podrían tomar esto como que el Municipio está facilitando un Profesional que tendrá 



la representación de su caso en todo el proceso que dure este y no cómo lo que 
pretende ser, que sólo sería una orientación de cuál es el camino a seguir respecto de 
la situación en particular. Aun cuando manifiesta que explorará esta materia, con la 
condición que se estipule en forma muy clara que no ira más allá de una orientación 
Jurídica y no una asesoría o representación de los casos por los cuales se consulte. 

               Una Dirigente del Sector el laurel, le consultó si era efectivo que se cerraría 
la EMR del sector, respondiendo le el Sr. Alcalde que eso no es efectivo. Sólo se hará 
con Postas que se dieron a conocer en reuniones anteriores. 

               Don Astolfo Rojas de Boroa Sur, sufrió un ataque que lo dejo en estado 
vegetal, teniendo ahora la necesidad de hacer una fosa (Nicol Sanhueza, es el 
contacto para llevar ayuda), manifiesta el sr. Alcalde que se verá la posibilidad de 
hacerlo a la brevedad.  

                La recuerda al Sr. Alcalde que el día 01 de Julio a las 12,30, se efectuará la 
reunión solicitada con el Sr. Seremi de Vivienda en Temuco 

Concejal Sr. Bello: 

                 Consulta por la modificación Presupuestaria que se va hacer para los 
arreglos de las Postas y EMR., Expresa el Sr. Alcalde que, si bien no se trajo, los 
trabajos de reparación que se solicitaron ya se están haciendo. 

Concejal Sr. Machuca : 

                 Por encargo de Don Fernado Fuentes Reyes, solicitó le recuerde un 
compromiso que tenía con él, manifiesta el Sr. Alcalde que respecto de este y que se 
refiera a botar un árbol, a la fecha lo que no se ha logrado es que Saesa saque unos 
cables eléctricos que pasan a través de este expresa que en el transcurso de esta 
semana hará las gestiones correspondiente ante la Empresa Eléctrica, solicita al Sr. 
Conejal  por ahora tome contacto con la persona que pueda hacer este trabajo, de 
manera que cuando Saesa retire los cables, realice enseguida el trabajo. 

               Quiere insistir en que desde el Municipio se disponga que la persona que 
trabaja en la mantención del sistema eléctrico, pueda instalar las luminarias que pidió 
se hiciera en reuniones de Concejo anteriores, el sr. Alcalde expresa que esta semana 
quedará al menos una instalada. Solicita el Concejal que una vez que concurra al 
instalarlas tome contacto con ellos para ver cuál instalar primero, indicando que si 
bien desde el Municipio se envió a cambiar el Zinc de la Sede social de Caleta Queule, 
a esta se le cambiaron las planchas por el lado que no se goteaba, aun cuando 
reconoce esfuerzo por solucionar el problema. Manifiesta el Sr. Alcalde que a esta se 
le hará el cambio en su totalidad.  

Concejal sr. Ávila: 

               Vecinos del sector de Rinconada de Pocoyán le solicitaron que se pueda hacer 
un roce del camino, ya que el trabajo de motoniveladora no es tiempo de hacerlo, el 
Sr. Alcalde le da a conocer que se puede hacer, pero por ahora está en Santa Amelia, 
por lo que una vez volviendo de allá se hará el camino solicitado, lo que espera sí al 
menos en unas tres semanas más, por lo extenso del trabajo en el otro sector. 



 

              Manifiesta que desde el Deportivo Peñarol de Queule, le solicitaron se vea la 
factibilidad que el Municipio pueda facilitar unas dependencias que están cerca de la 
Sede de los Adultos Mayores, para guardar sus pertenencias. Expresa el Sr. Alcalde 
que esta la tiene un taller Laboral en calidad de Comodato, se verá si hay algún 
espacio disponible en la multicancha para poder facilitar. 

          Por encargo de Don Haraldo Carrillo, solicita se le haga llegar una camionadas 
de material, porque está empeñado en construir la vivienda de su hija y no puede 
entrar los materiales por lo malo que esta el acceso donde se hará las construcción. 

           Manifiesta que las Luminarias que van desde el Colegio de Pocoyan hasta la 
garita y las de la propia garita no están funcionando, solicitando se vaya a ver por qué 
estas no están funcionando. 

           Da a conocer que hay una niña (Rosa Toledo) de 10 años que estudia en la 
Escuela aguas y gaviotas que practica Atletismo, la que ha tenido destacadas 
participaciones en competencias, además de ser campeona Regional de su categoría 
en 60 y 80m Mts. Planos y en 200 y 400 de resistencia, le consultaba la Madre de ella 
si el Municipio podría apoyarla para que adquiera algunos, implementos, Pasajes, etc. 
Le solicita el Sr. Alcalde que le pida se acerque al Municipio para ver la forma de 
apoyarla. 

Concejala Sra. Gloria : 

            Manifiesta que desde el sector de colico, vecino le solicitaron se pueda recargar 
de ripio este camino por estar en muy malas condiciones. El Sr. Alcalde indica que 
esto lo provocó la Empresa que está ejecutando el APR. Y lo que se pueda hacer ahora 
no es mucho, por la cantidad de tierra que depositaron en este, lo que implicaría una 
gran cantidad de material. 

             Da a conocer que el camino a Villa los Boldos está en pésimas condiciones, 
solicitando se vea la forma de reparar este. 

              La Vecina Hilda Villarroel de Villa los Boldos, solicita se le envíe una camionada 
de ripio para reparar una casa que arrendó, se enviará a la brevedad manifiesta el Sr. 
Alcalde el material. 

Concejal Sr. Ramos: 

              Manifiesta que en el camino a la entrada desde Nueva Toltén, viniendo de 
Villa Boldo el agua se aposa en este, manifestando que algunos conductores mojan a 
los transeúntes que circula por ahí, indicando que el problema es que hay una 
alcantarilla que esta tapada y si se realiza una limpieza de esta se solucionaría este 
problema. 

           En el Camino de Colico, Don Francisco Salas, Adulto mayor, solicitó al Sr. Alcalde 
dos camionadas de ripio para construir una Bodega, solicitando se le puedan hacer 
llegar. 



            Solicita al Sr. Alcalde visitar a una Sra. en las cercanías de Queule , quien  vive 
en muy malas condiciones, indica el Sr. Alcalde que si bien particulares han realizado 
ayudas solidarias, desde el Depto. de Salud también se está apoyando, acepta hacer 
la visita con el Concejal en fecha que se acordará a la brevedad. 

           Con respecto a los cortes de Energía Eléctrica que se han producido en Toltén, 
especialmente en el sector de San Martin, consulta si estos son programados, o 
simplemente son fallas porque ha visto gente de Frontel pero de igual forma se 
producen cortes. Da a conocer el Sr. Alcalde que esta empresa cambio algunos 
transformadores a menor capacidad, lo que está produciendo cortes por no tener la 
capacidad para alimentar el consumo que se produce.  

             Indica que personas de Nueva Toltén, en conocimiento del viaje que se hizo 
para solicitar fondos para construir la Casa de la Cultura, le han manifestado su 
agradecimiento por esto y le solicitaron lo manifieste en el Concejo. 

           Próxima reunión de Concejo día 24 de junio 2019, a las 15,30 hrs. 

            Se levanta la sesión siendo las 13,10 Hrs. 

             

 

               

Sr. OSVALDO SILVA CARDENAS 

Concejal 

 Sr. ANER BELLO ULLOA 

Concejal 

   
Sr. HERNAN MACHUCA VALLEJOS 

Concejal 

 Sr. LUIS AVILA MUÑOZ 

Concejal 

   
Sra. GLORIA PADILLA FERNANDEZ 

Concejala 

 Sr. RUBEN RAMOS QUEZADA 

Concejal 

 

 

 

 

 



 

 

  

Sr. RIGOBERTO NEGRON SANTANDER 

Secretario Municipal 

 Sr. GUILLERMO MARTINEZ SOTO 

Alcalde 

RNS/rns.- 

 

   

 


